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Las leyes y las disposiciones gene-
rales del -Gobierno son obligatorias para
cala capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues . para los demas pue.
blos de la *misma provincia. •

(Ley 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anureios que
te manden publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gele poll-
tico respectiNo por euyo conducto. se  pa-
sarán á los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839,
y 31 de Octubre de 1845).

PUNTOS DE SUSCII1CION.
••••••1•P

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe-
riódico, calle de la Espartería núm. 12.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos 4 por medio de una libranza ci favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN- eóziD08.4: por' un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 r4 y pur un trimestre 24.

PARA . LOS PE ÁFUEBA: por un rues 15 rs., por
trime.N. ,.e 40,• franco el porte.

411112atell) 12 urnabca

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 552.

Por el Sr. Juez de primera instancia del
partido de Lora del Rio, se reclama la busca y

captura , de Juan Mora, • natural de Lijar, veci-
no de Montilla, y de las senas que se espresan

COI) ( 	 !OIL
En fati * odie( Une prevengo ir los Alcal-

des de los:. pueblos de esta Provincia , Comisa-
rios y Celadores de , proteccion y- svguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen fas
mas actil as y eficaces diligencias al intento, re'-
mitiendolo por tránsitos de justicia, fi
cien' de. dicho Sr. Juez , caso de ser habido.
Córdoba 16 de Junio de 1847;--E. G. P. 1., Jo-
sé Maria Conde.

Senas del reo.

Edad de 21 anos, estado rasado estatu.'
ra mediana, delgado de, coerpo, color moreno,
pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, y ves-
tido del campo.

Circular m'un. N53.

.Por el Sr. Juez de primera instancia de
Cabra se reclama la busca y captura del reo pró-

fugo Felix Antequera, cuyas senas se espresan 4
continuacion.

En su consecuencia, prevengo it los Al-
caldes de lo s . pueblos de esta provincia, Comi-
sarios v Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica v fuerza de la Guardia Civil , practiquen_
las mas activas y eficaces diligencias al intento,
remitiéndolo por tranSitos de justicia ä disposi-
cion de dicho Sr. Juez; caso de ser habido. Cór-
doba 15 de Junio de , 1847.E. G, P. 1., José
María Conde.

• Edad 18 años, estatura mas de 5 pies, y-
grueso, color moreno, pelo castaño oscure, bar-
bilampiño, ojos grandes, .pardos y encendidos,
vestido al uso del país.

Circular núm. 554.

Por el Sr. Jtiez de primera instancia del
partido de Cabra se reclaina la busca y captura
de los malhechores Domingo de Flores (a) Ca-
parrota, y Jacinto de . Mesa conocido por el . Pa-
leto, tu n as senas se esp resan fi rontinuacion,
v, csontra los cuales sigue causa por diferentes ro-
Los y escesos cometidos,

En su consecuencia reencargo fi-- los Al-
caldes de los pueblos de esta Provincia, Comi-
sarios y Celadores de prOteccion.y seguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen cuan.:
tas diligencias les sugiera, su celo para conseguir
la erelieneion de los criminales citados, renti-

l.
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tiendolos por tränsitos de justicia don la mayor
.seguridad ä disposicion de dicho 'Sr. Juez-, caso

er habidos. Córdoba 16 de -Junio de 1847.

E. G. f. 1., -30sé María Conde.

*Señas de los 'bandidos.

Las del 'Paleto: romo 'de 4.0 arios, bien
°
'parecido 'y de • buen Cuetp

:Las 'de -Caparrota: comode 16á 17 arios,

de . un cuerpo 'regular algor moreno; ambos ves-
tidos ä 'uso del país, un scstribrero calañas, cha-
'grieta y calzon de Taño, .y zbutas .roo

retaras,. el primero ademas -con ,una ea d Ird y

',un (inAidlo para -escopeta, y' . usa , de .un capote
.de -muestra snuevo.

'INTENDENCIA.

'Circular 'núm. 360.

En . el ajá e5 del.presetite mes, ,11 las cirt-

ide la larde, -se ha de vender en el patio 'de

la , Administracidn illeritas -de esta Provincia.;

veri.os gitero-s Aecomisados,, 'Zitie 'fueron . aprehen-

didas el dia 2 'del .act'ual en la :Puerta . dei Puen-
te 'ssle '<esta Capital. Lo 'que te tdispuesto se -in-

ee Boletie oficial :para la .corntin inteli-
gencia, C4rdoba 24 de Junio de 4847. —Ftitts-

tino de Balboa.

	

Comidan .de Instrecion 	 (de la
Provincia de Cdrdoba.

'Circular niírn. 51 1 .

En :2 '1 de Mayo anterior ) se celebraron en
las Escuelas 'lis d'e -esta tiidird„ los exámenes
'de 's'os amsios:. Se dió principio por un -dines.--

.del Director del mismo Establecimiento

Rafael Gonzalez ,Nrivarro„ lleno .de 'escelentes prin-

cipios de .educaeion .; y en seguida -se examinaron
echo secciones de niños, cuatro de Cada clase

	

-ien todas las materias- de la 	 nseñanza primaria
elemental-, conforme al Reglamento, y inenifes-

taron hallarse bien instruidos en sus respecavas

asigoaturas.
Lo que la comision se romplase 'en pu-

blicar para honor de las personas que han coope-
rado á este resaltado y conocimiento de la pro-

'iff incia. Córdoba 17 de Junio de 1847..E. G.
P. P., José Maria Conde...Francisco de Borja.
Pavor), Secretario.

AUDIENCIA TEtillITOIIIAL DE SEVILLA.

Circular ntirn. g38.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de

'Gracia y itisticia - se ha comunicado al' Sr. Re-
-gente de esta Audiencia con fecha 28 de Mayo
¡último, la Real &den siguiente.

«Ministerio de . Gracia y Justicia.---.Circu-
lar..Por Ministerio de la Gohernacion del
Reino, se ha dirijido ä este de Gracia y Jus-

ticia con l'echa 1 :3 ciel . que rige I comunicacion
-siguiente...Excmo. Sr. Con esta fecha digo al
'Director zg,eneral de Correos / •Telegrafos lo si-

•ritehte..S. M. eeina se *la enterado de la
'o:Insulta 'de esa eirecciori ,general en la cual
hace presente que la esperiebcia demostró lot; -

inconvenientes y perjuicios 'que resultaban de
'que las Administraciones , de Correos espidiesen
certificaciones a las oficinas del Estado del va-
lor -de su correspondencia para que lo
justificaSen en las cuentas res.pectivas, porque se-
mejante N istetba daba infirgen e sospechas que'-
podrian afeetar la delicadeza de los dependientes

'de . correos, 'la de aquellos á quienes se espe-

dian tales documentos, e que si bien elReal de-

creto de 3 .11e Diciembre de 1845, por el que
se 'concedió la franquicia de la correspondencia
de oficio ä 'todas las autoridades y corporacio-
mes del Estado, deßió hacer innecesarias dichas
'certificaciones, 'domo ptYr 'el no se exima del pa-

go

	 .

ä la ~responderle-je', procedente del estran-

-gero y alguna 'otra de 'distinta clase que debe
ser abonada 'de los fondos 'destinados para gas--
tos de las respectivas oficinas, cree necesario
la espresada Direccion se 'adopten las medidas
que propone con las 'que 'qatedarä ä cubierto
la responsabilidad 'de los 'empleados. En su con-
secuencia, y persuadida S. M. de la convenien-
cia que ha de resultar .de este arreglo y de

que se deoanezcan las .dlidas que puedarr ocur-

rir en los puntos .{1 ;que se refiere, se ha ser-
vido dictar de conformidad con la mencionada

eireccion las disposiciones siguientes.
Primera. Se prohibe 'ä las Administraciones

de Correos espedir ä favor 'de corporacion, ofi-
cina 6 autoridad .alguna -certificaciones del im-
porte de -correspondencia que haya de ser abona-
da por el estado 6 por los fondos provinciales y

municipales.
Segunda. Las corporaciones, oficinas y auto-

ridades que tengan que hacer constar 'el valor
de aquella correspondencia, cuya franquicia no
las corresponde segun el Real decreto de 3 , de

Diciembre de 184 . 5, deberán' verificarlo aeompa-
fiando corno comprobantes de sirs cuenta los mis-
mos sobres de las tartas ó del modo que Se
determine por el Ministerio de que dependan.

T,:rcero. 	 Estas disposiciones tendrán efecto
desde 1. 0 de Junio próximo.

De Real érden comunicada por el Sr. Mi-
nistro de GraCia J-asticia, lo traslado a V. S.
pura so inteligentia s efectos consigiiientes.»

Dada cuenta ä la Sala de Gobierno de este

SU per ior Tribunal, la mandó obedecer .y -cum-
plir, y que se circulase ä VV. por medio de
los Boletines oficiales.. Y lo traslado ä VV. de la

.propia órdeu, para su inteligencia y puntual
-cumplimiento en la parte que les correspon-

de »
Dios guarde it VV. muchos arios. Sevilla
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inspeceion de Minas del distrito de la Mancha.

Circular núm. 536.

3 de Junio de 1847.—D. Felipe de Quinta..
Sres. Jueces de primera instancia del Territo‘
rio de esta Audiencia.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, ha comunicado 4 esta Direccion ge-
neral con fecha 29 de Abril último, la Real ór-
den siguiente.

Su Magestad la Reina (Q. D. G.) se ha
enterado del oficio de V. S. fecha 2 de Enero
tiltimo, proponiendo las reglas que considera mas
convenientes para la circulacion interior y es-
portadon de los minerales y metales proceden-
tes de los Establecimientos mineros y metalúr-
giros del Reino e fin de uniformar este servi-
cio en todos los Distritos, facilitar el conoci-
miento é intervencion que corresponde 4 los Ins-
pectores del ramo, y asegurar la recaudacion del
impuesto sobre los productos, todo con sugecion
á las" disposiciones y prácticas la establecidas.

En su vista, y de conformidad con lo pro-
puesto por V. S. y lo consultado por la Seccion
de Gobierno del Consejo Real, S. M. se ha ser-
vido mandar que se guarden y cumplan las dis-
posiciones siguientes.

1.' Los alcoholes y todos los demas mine-
rales en 'crudo, que se trasladen de las minas
6 depósitos á otros puntos pera su uso 6 apli-
eacion a las artes , han de transportarse con
guia de la lospeccion del distrito, que esprese:
—La clase r 4 - antidad del mineral.—La mina de
su procedencia.— El punto y uso á que se des-
tina.—Que hä satisfecho el impuesto del 5 por
100 al recibir la guia, 4 razon del valor que se
le hala dado al mineral, y ha •de referirse en
aquella. —En las de alcoholes deberá anotarse,
que consta no ser argentífero, cu ! a esportacion
está prohibida por circular de la Direccion ge-
neral, de 12 de Noviembre de 1841.

2." Los minerales en crudo que se trasladen
ä beneficiarse en fábricas que estén fuera del
distrito de sus minds, se han de transportar con
guis de la Inspeccion del de donde salen, es-
resalido en ella:—La clase y cantidad del mi-
neral.—La mina de que procede.—El punto y
uso á que se destina.—Que por pasar 4 bene-
ficiarse en fábrica de diverso distrito, no ha pa-
gado el 5 por 100 que deberá satisfacer en aquel,
del produAo que resulte bene fi ciado.

3 •' Todos los metales que se transporten en
el -interior s para el esterier, han de llevar la
marca 6 sello de la Inspeccion en todas las bar-
ras, planchas 6 tortas; y gnia de la misma que
esprese:—La clase s cantidad del metal.—El nú-
mero de barras, 6 planchas, 6 tortas selladas que
hacen la partida.—El punto 4 donde se dirige.
—Que ha satisfecho el impuesto del 5 por 100
MI recibir la guia, ä razon del valor que tenga

metal, especificando aquel en la misma guia.

—En las de plomos deberá anotarse, que cons-
ta, no contener la onza de pla!a per
que impidiera permitir su esportacion.

4. a Las guias para la traslacion de minerales
y esportacion de metales de todas clases, se han
de espedir por las Inspecciones de distrito; fir-
madas por el Interventor, visadas por el Ins-
pector, y llevando al pie el sello de la Inspec-
cion: espresändose en ellas, ademas de lo que
queda indicado cn las reglas anteriores, la per-
sona á quien se consignan y el tiempo duran-
te el cual . haya de ser válida para la presea-
tacioti de ternaguia.

5." Los interesados que reciban guia para
traslado() 6 esportacion de minerales y de me-
tales 41 cualquiera de los objetos que se han re-
ferido en las antecedentes disposiciones, quedan
obligados á devolver en el tiempo prefijado en la
guia, una tornaguia ä la Inspeccion ú oficina que
le espidió aquella. Dicha tornaguia, que justi-
ficará haber llegado la cantidad • de minerales 6
de metales al punto, 4 la persona y para el uso
que van dirigidos, se librará por la Inspeccion
de aquel distrito ó sus delegados; y en defecto
de estos por el empleado de Hacienda mas ca-
racterizado que hubiese en dicho punto.

6.° En los puertos y denlas parages donde
haya 'Interventores de 'embarques ú otros dele-
gados de las Inspecciones autorizados para la re-
candacion del 5 por 100, se librará por dichos
funcionarios un docum , que acredite haber
sido satisfecho 6 asegurado bajo su responsabi-
lidad dicho impuesto ä la Inspeccion, cu y o do-.
curnento se unirá 4 la guia que por el librarán
fr los interesados las Administraciones de Adua-
naS y de Rentas Unidas, como se dispone en la
Real órden de 17 de Agosto de 1842; debien-
do llevar dichos documentos la espresion y re-
quisitos especificados antes para las gulas y que-
dar sug,etos 4 la presentacion de tornaguia ea
iguales términos que aquellas.

7.° Los minerales y los metales de todas cla-•
ses procedentes •así de Establecimientos naciona-
les come de particulares que por cualquiera cau-
sa se hallen accidental 6 temporalmente esen-
tos : del pago del 5 por 100, han de ser tras-

_ladiidos con guía de la Inspecrion del distrito
que esprese ademas de todas las circunstancias
prevenidas en las reglas 3 • a y 4.°, la ya refe-
rida de estar esceptuados del pago del 5 por
100 y la causa; quedando lös interesados obli-
gados á la presentado() de tornaguia, como en
la 5. 8 regla se dispone.

Los minerales y metales de ctialquiera cla-
se (4 escepcion del hierro) que se conduzcan 6
transporten sin . 'guía )5 documentos requisitados
como queda dicho, serán detenidos, y sus due-
ños ó conductores quedarán sugetos á pagar por
la primera vez la multa de cuatrotanto de la
cantidad' . que hubieren dejado de satisfacer. Ea
el l'bSO de reinsidencia los productos serán de-
comisados como está prevenido en los números
149 y 150 de la Instruccion provisional de mi-
nas, y respecto de las pastas de plata en las dis-
posiciones 6 • 3 y 11.° de la Real &den de 25 de
Abril de' 1841; imponiéndose ademas it los due-
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bee 	 conducteres., his penas establecidas pära es-•
ta clase de defraudacion, y percibiendo los de-
nunciadores y aprehensores la parte que desig-
nan las leyes del Reino.

Y la Direccion general la traslada ä V.,
acompañando adjuntó modelo ä que se ha de
ejecutar la forma de las guias; y para que pu-
blicändose por los Boletides oficiales y ponién-
dose de acuerdo con los Sres. Intendentes y de-
nlas Autoridades de las Provincias que puedan
cooperar ä su observancia en servició .del Esta-
do, renga puntual cumplimiento la preinserta 50-
bt4ana resoincion. Madrid 26 de Mayo de 1847.
s=-Rafael Cavanillas..' Es copia. ,,Garcia.

Universidad Literaria de Sevilla.

Circular núm. 534.

Minkerio de Comercio, lnstruccion y Obras
ptiblicas.--s-He dado cuerda ä S. M. del espe-
diente instruido en este Ministerio á consecuen-
cia de una esposirion formalizada por D. Manuel
Ibarra Gornez, cirujano de tercera clase, en
su nombre y en el de otros cirujanos residen-
tes en la ciudad de Valencia, que concluyeron
la. carrera despues del dia 26 de Julio de 1848,
en que solicita que se les permita continuar
sus estudios para ascender ä cirujanos de se-
gunda clase. S. NI se ha enterado con tal motivo
de los graves inconvenientes que se presentan para
continuar autorizando por un tiempo indefinido las
esplicacionesestraordivarias que se dan en las fa-
cultades de Medicina ä esta clase de PrJesores, y
consencida de la conveniencia de señalar un plazo
para que puedan mejorar de clase, evitando asi
la confunsion que en las escuelas produce la
diversa índole de las enseñanzas que se les pro-
porcionan, de acuerdo con el dictämen del Con-
sejo de Insttuccion pública, se ha dignado acor-
dar que los cirujanos de tercera clase que ha-
yan concluido su carrera, habiendo.estudiado.en
ella los preliminares señalados en el Real . de-
creto de 1. 0 de Setiembre de 1882, puedan
matricularse para estudiar segundo año de i2iru-
jis, y hacer los estudios que se requieren para
pasar á cirujanos de segunda clase, aun cuando
hayan concluido aquella carrera despees de pu-
blicada ìá Real órden de 26 de Julio de 1844.
y que tanto los que se hallan en este caso . co-
IDO l'OS derntiS que con arreglo ä las disposido-
lee vigentes pueden aspirar ä la calidad de ci-
rujanos de segunda clase „ prévios los men-
Cienados estudios ha van de hacer uso de
e b ta autorizaeion en ei curso inmediato pre-
ceiaamente, pues en el siguiente 	 en los su'•

casivos no se ailmilirán en las Universidades á
matricula para el primer año de los dos que
se liudan establecidos para el tránsito de ciru-
jano de tercera ä eeguu ‘da dese. De Real örden
lo digo ã Y. S. para su inteligencia y efectos
consiguientes, debiendo V. S. disponer lo neee-
eariu para que esta &den sea incluida en los

Boletines dalles de todas las provincias de eje

se compone ese distrito Universitaria, ;I ' (in de
que llegue ä noticia de trios los que puedan se(
interesados. Dios guarde ä . V. S muchos años.
Madrid 31 de Mato de 1847...Pastor
.Sr. Rector de la Universidad de Sevilla,..Es

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE Lt PROVINCIt DE CÓRDOBA.

Debiendo trasladarse estas oficinas el IV
del preseute mes 	 la ralle del Arco Real, ea-

. sa del Sr. Marqués de Cabriñana, se anuncia al
públicn que , desde las 10 de la noche del dia 23
podrá depositar su correspondencia en dicho lo-
cal, ä cu% a efecto el Buzón estará abierto en el
mismo, admitiéndose en el en que está coloca-
da la Administracion en la actualidad, hasta las
8 de la noche del mencionado die. Córdoba 21
de Junio de 1847.-.P. A. D. S. A.: El Oficial

1• 0› Bernardo Lopez de la 'forre.

•

AVISOS.
1neIIII,Mmr•••n•n••.•P

INDUSTRIA CORDOBESA.

D. Dionisio Rivas, dueño de la fábrica de
lienzos establecida en la calle del Sol, acabe de
abrir su despacho en la • de Odreros, inmediata
ä la plazuela de las Cañas, en donde se encon-
trarä un abundante surtido de ellos, de diferen-
tes clases de hilo y cäfiarno, entre los cuales los
hay hasta de dos varas de ancho, corno igual-
mente gran variedad de pantalonea de hilo de
distintos dibujos y lavores.

A voluntad de su dueño ce venden unas
casas situadas en la ' cale del Baño baja de es-
ta ciudad núm. 1. 0 , haciendo esquío., ä la Pla-
zuela de Benavente; la persona á quien acorno.
dore comprarlas, podrá asistarse con O. lose Ma-
rk ,Chaparro y Faspejo, que vive en la catle de
Maese Luis rasa núm. 14, encarando de su ena-
genacion,

En la plazuela . de S. Juan de los Caballe-
ros casa' núm. 9, se halla de 'venta una Carre-
tela .en precio sumamente arregrado. Los .quo
quieran tratar de su ajaste podran hacerlo con
la persona ci ne vive co la referida casa.

Se vende la Casa Huerto calle de la Venda
núm. 12, en S. Lorenzo; quien quisiere com-
prarla se verä con D. Antonio de Ariza, riJ es-
ta vecindad.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANT,
CALLE DE LA ESPARTERÍA NCM. 12.
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